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“MONTA HNOS AGILCANTERA CIA. LTDA. 
LEGALMENTE CONSTITUIDA EL 21 DE NOVIEMBRE DEL 2014 

QUITO - ECUADOR — - CALDERON  - SAN JUAN 
TELEF. 3471288 / 0969066118 

  

Quito, a 21 de Noviembre del 2014 

Señor 

VICTOR MANUEL MONTA USHINIA 

Presente.- 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que, mediante Escritura de 
Constitución de la COMPAÑÍA MONTA HNOS AGILCANTERA CIA. LTDA. celebrada ante el 
Notario Cuarto del Cantón Quito, con fecha treinta de octubre del dos mil catorce, la misma que se 
halla Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha Veintiuno de Noviembre del Dos 
Mil Catorce, y de acuerdo a lo que consta en la Cláusula QUINTA de la misma, ha tenido el acierto 
de nombrarle PRESIDENTE de la Compañía por el período Estatuario de CINCO AÑOS a partir 
de la inscripción de su Nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Es menester indicar que en su calidad de PRESIDENTE, le corresponde cumplir con todas las 
obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad con los estatutos de la compañía, sin perjuicio 
de lo que establece la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

La : 

JOSÉ GUI ERMO MONTA USHIÑA 

GERENTE GENERAL 

ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito, con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil catorce, 
acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía MONTA HNOS AGILCANTERA CIA. 
LTDA. con domicilio en la ciudad y Cantón Quito. 
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